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¿QUÉ ES UNA COOPERATIVA? jifSQE
( 2SEE> 

"Una Cooperat iva es una 
asociación aut ónoma de 
personas que se han unido 
de forma volunt ar ia para 
sat isfacer unas necesidades 
y aspiraciones económicas,  
sociales y cul t urales en 
común,  mediant e una 
empresa de propiedad 
conj unt a y de gest ión 
democrát ica. " 

¿QUÉ NECESIDADES SE SATISFACEN A TRAVÉS DE LAS COOPERATIVAS? 

Se sat isfacen muchos t ipos de necesidades y aspiraciones,  por ej emplo:  

La producción:  
un grupo de productores 
se asocian para producir 
en común a través de la 
industria,  o empresas 
agroindustriales.  

El comercio:  
son las cooperativas 
de distribución y 
consumo.  

La vivienda:  
estas son las cooperat ivas 
de vivienda.  

El t ransporte:  
son las cooperativas en las que 
se asocian transportadores y 
trabajadores del t ransporte,  
con el  f in de ofrecer un servicio de t ransporte de 
pasajeros,  o de carga de manera rentable y ef iciente.  

El ahorro y el  crédito:  
son las cooperat ivas de 
act ividad f inanciera 
también en común,  
captando ahorros ent re los 
asociados,  para colocarlos 
en créditos ent re los 
mismos.  

El  t rabaj o:  
son las cooperat ivas de 
t rabaj o asociado.  

La educación:  
son las cooperat ivas en las 
que padres de familia y 
estudiantes se asocian para 
contar con una educación 
de buena calidad.  oh

o 
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Las cooperat ivas en razón del desarrol lo de sus act ividades podrán ser 
especializadas,  mul t iact ivas e int egrales.  

Especial izadas:  
Las que se organizan para at ender una necesidad específ ica,  correspondient e a 
una sola rama de act ividad económica,  social o cul t ural ;  ej emplo salud,  
educación,  t ransport e,  ahorro y crédit o,  et c.  

Mul t iact ivas:  
Las que at ienden varias necesidades,  mediant e concurrencia de servicios en una 
sola ent idad j urídica.  
Los servicios deberán ser organizados en secciones independient es,  de acuerdo 
con las caract eríst icas de cada t ipo especial izado de cooperat iva.  

Int egrales:  
Aquellas que en desarrol lo de su obj et o social  real icen dos o más act ividades 
conexas y complement arias ent re sí,  de producción,  dist r ibución,  consumo y 
prestación de servicios.  

En t odo caso las cooperat ivas podrán comprender en su obj et o social la 
prestación de servicios de previsión,  asist encia y sol idar idad para sus miembros.  oh

3h EN CUÁL DE ESTAS COOPERATIVAS SE ENCUENTRA COLANTA? 

Es una cooperat iva Mul t iact iva con Sección de Ahorro y Crédit o,  porque sat isface,  
de manera simult ánea,  necesidades y aspiraciones de los asociados en varios 
campos económicos y sociales.  



5zyxvutsrqponmljihgfedcbaYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA ) ¿QUIÉN CONTROLA LAS COOPERATIVAS? i
^ — — i 

Las cooperat ivas en su gran par t e,  est án baj o la vigi lancia de la Superint endencia de 
la Economía Sol idaria,  f undament alment e las especial izadas,  mul t iact ivas e 
int egrales con sección de ahorro y crédit o.  

Este organismo,  fue creado baj o los precept os de la ley 454 de 1998,  con el f i n de 
ej ercer un ef ect ivo cont rol en las act ividades de las inst i t uciones de la economía 
sol idaria cuyos obj et ivos son:  

Ej ercer el  cont rol ,  inspección y 
vigi lancia sobre las ent idades que 
cobi j a su acción para asegurar el  
cumpl imient o de las disposiciones 
legales y reglament arias y de las 
normas cont enidas en sus propios 
est at ut os.  

Prot eger los int ereses de los 
asociados.  tna

tanta L
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Velar por que las ent idades vigi ladas 
cumplan con la regulación apl icable.  

Velar por la preservación de la 
nat uraleza j urídica de la inst i t ución.  

Vigi lar que ut i l i cen correct ament e 
sus recursos y supervisar que no se 
desvirt úe el  propósit o normat ivo de 
las ent idades.  



6 ) ¿POR QUÉ SEPARAR LA SECCIÓN DE AHORRO 
¡ f e Y CRÉDITO DE COLANTA? 

Se encuent ra est ablecido por norma legislat iva,  que cuando la Sección de Ahorro y 
Crédito de una cooperat iva mul t iact iva crece demasiado y los ahorros de los 
asociados l legan a unos niveles muy al t os,  esta dependencia debe separarse para que 
no se compromet a con la operación global de la cooperat iva mul t iact iva.  

SegúnzyvutsrqponmljihgfedcbaLE la ley 454 art ículo 44 "Especial ización Las cooperat ivas mult iact ivas o int egrales con sección de 

ahorro y crédit o deberán especial izarse para el  ej ercicio de la act ividad f inanciera cuando durant e 

más de dos meses consecut ivos, el  mont o t ot al del  pat rimonio de la cooperat iva mult ipl icado por la 

proporción que represent e el  t ot al de los depósit os de asociados respect o al  t ot al de act ivos de la 

ent idad, arroj e un mont o igual o superior al  necesario para convert irse en cooperat iva f inanciera" 

COLANTA,  al  mes de sept iembre,  cont aba con:  

Depósitos de ahorro y crédit o por $26.757 mil lones 

Act ivos por $396.413 mil lones.  

Pat rimonio por $158.520 mil lones 

Según lo indicado en el art ículo,  la fórmula sería así en nuest ro caso concret o:  

Pat r imonio x Depósi t os _ Mont o mínimo de especial i zación 

Act ivos 

158.520 x 26.757 = 10.700 

Según la ley el mont o mínimo deber ser $2.821 mil lones y t enemos $10.700 mil lones.  

Encontramos que el result ado sobrepasa por mucho los límit es legales razón por la 
cual se debe especializar la act ividad de ahorro y crédit o.  
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¿CÓMO PUEDE HACERSE ESTA SEPARACIÓN?Y Y 

La Ley 454 en su art ículo 45 det ermina las al t ernat ivas para la especial ización de las 
cooperat ivas mul t iact ivas o int egrales con sección de ahorro y crédit o.  Las 
cooperat ivas mul t iact ivas o int egrales con sección de ahorro y crédit o podrán 
especializarse para el  ej ercicio de la act ividad f inanciera,  mediant e una de las 
siguientes modalidades:  

A.  Escisión,  en ot ras ent idades de nat uraleza sol idaria o comercial ,  en la f orma y 
condiciones previstas para las sociedades comerciales.  

B.  Transferencia,  mediant e cesión,  de la t ot al idad de act ivos y pasivos de la 
correspondient e sección de ahorro y crédit o a una cooperat iva de ahorro y crédit o 
o a un est ablecimient o de crédit o.  

C.  Creación de una o varias inst i t uciones auxi l iares del cooperat ivismo,  la(s) 
cual(es) t endrá(n) como obj et ivo la prest ación de los servicios no f inancieros de 
la cooperat iva mul t iact iva o int egral ,  quedando ést a,  en adelant e,  especial izada 
en la act ividad f inanciera".  

Para COLANTA la modalidad más viable es la ESCISIÓN.  
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Es separar la act ividad f inanciera de la cooperat iva mul t iact iva,  creando una nueva 
cooperat iva especial izada en ahorro y crédit o,  con lo cual exist irán dos 
cooperat ivas:  

COLANTA Mul t i act i va 
Ahorro y Crédi t o COLANTA 

Para hacer esta escisión hay dos al t ernat ivas:  

1.  ESCISIÓN PROPIA 

Consiste en ceder act ivos,  pasivos y pat r imonio de COLANTA MULTIACTIVA,  a la 
cooperat iva de ahorro y crédit o:  

Del pat r imonio se t oma una part e para la mul t iact iva y ot ra para la f inanciera que en 
este caso es la nueva ent idad.  

Impl icaciones de hacer la escisión propia 

Las dos cooperat ivas son t ot alment e independient es,  lo que puede ocasionar que 
sus decisiones apunt en en direcciones di f erent es.  

No se puede garant izar la unidad de dirección y de cont rol en las dos cooperat ivas,  
se podría afect ar la conf ianza del público en la Cooperat iva de ahorro y crédit o,  
pudiendo generar ret i ros de ahorros.  

COLANTA verá disminuido su pat r imonio,  por lo que las posibi l idades de 
crecimient o y desarrol lo de los proyect os de t ecnif icación,  se verán afect ados.  



Si se divide el  pat r imonio de COLANTA,  se pueden generar dudas y rechazos en los 
acreedores de COLANTA,  que podrían obj et ar la escisión.  

1 Los asociados serán los responsables de real izar los aport es en las dos 
cooperat ivas,  lo que puede l legar a convert i rse en una carga adicional para los 

Los aport es que los asociados posean en COLANTA,  no garant izarían los crédit os 
en la nueva cooperat iva,  por lo que deberían aport ar nuevas garant ías (hipot ecas-
pignoraciones) para la obt ención de los crédit os.  

La posibi l idad de crecimient o de ahorro y crédit o es menor,  por lo que los servicios 
se verían afect ados.  

2.  ESCISIÓN IMPROPIA 

Se ha creado una nueva opción legal en el  Art ículo 104 de la Ley del  Est at ut o 
Financiero (795 de 2.003) y en el Decret o 867 de 2.003,  que reglament a la Ley 795,  
consist ent e en:  

Crear una cooperat iva en la cual COLANTA posea como máximo el 95% del 
pat r imonio y ot ras ent idades de economía sol idar ia,  di f erent es a cooperat ivas de 
ahorro y crédit o y mul t iact ivas con sección de ahorro y crédit o o que t engan 
part icipación en COLANTA,  aport en el  5% rest ant e.  

Los asociados de la cooperat iva que le dio origen a la cooperat iva así const i t uida,  
podrán ut i l i zar los servicios de ahorro y crédit o,  así como los asociados de ot ras 
cooperat ivas que part icipan en su conformación.  

En este últ imo caso las decisiones se adopt an según lo previst o en el art ículo 96 de la 
ley 79/ 88 

mismos.  vtsrponlifecVUTSRPONMLIECBA

ESCISIÓN 
IMPROPIA 
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ESCISION IMPROPIA 

Colanta no aporta capital  
pero sí una parte de los 
activos y pasivos.  De esta 
manera registra como una 
inversión sus aportes a la 
nueva ent idad f inanciera 
producto de la 
separación.  

De esta manera,  
COLANTA conservará la 
unidad de dirección y 
cont rol de la nueva 
ent idad,  ya que tendrá 
el 95% de los votos en 
las Asambleas.  

El Consejo de 
Administ ración puede 
ser el  mismo de 
COLANTA Mul t iact iva.  

La Junta de Vigilancia 
debe ser diferent e a la 
de COLANTA Mult iact iva.  

Ninguno de los 
empleados de la 
Cooperat iva de Ahorro y 
Crédito,  puede ser 
empleado de COLANTA 
Mult iact iva.  

La nueva cooperat iva 
tendrá Revisor Fiscal 
di f erent e.  

No se debil i t a el  
Patrimonio de COLANTA 
Mult iact iva,  por lo que 
los acreedores,  no 
tendrán dudas sobre el  
crecimiento de la 
ent idad.  

Los aportes de los 
asociados en COLANTA 
Mult iact iva,  sirven como 
garant ía para cubrir los 
créditos en la nueva 
Cooperat iva de Ahorro y 
Crédito.  

La llegada de nuevos 
asociados fortalecerá la 
Cooperat iva de Ahorro y 
Crédito y generará 
nuevos y mej ores 
servicios para los 
asociados.  



0)zyxvutsrqponmljihgfedcbaYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA ¿TENDRÁN LOS ASOCIADOS LOS MISMOS |  
^ BENEFICIOS EN LA NUEVA COOPERATIVA? J 

Claro que sí! ! ! ! ! !  hasta más benef icios y múlt iples servicios.  Su funcionamient o 
será en las mismas inst alaciones en las que hoy at iende.  vtsrponlifecVUTSRPONMLIECBA

Más 
Beneficios 

Múlt iples 
Servicios 

¿QUIÉN APRUEBA LA ESCISIÓN? tna9 
El proyect o de escisión deberá ser aprobado por la Asamblea General del año 
2007.  

En este event o es muy import ant e la part icipación y el  vot o de t odos los 
asociados product ores y t rabaj adores,  porque est e propósit o además de 
responder a unos requerimient os t écnicos,  se asume como mandat o legal .  


